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FiSCAL FA DE ESTADO

VISTO  el expediente NQ 0065193 del Re le tro de este

Orqani.s ni o,	 c:aratv lac:io	 ''F IE5LL, .ifl	 Oh	 Luj 1 Ai.)U	 si UL,i&... 4. 111U	 VE

INFORME RESPECTO DE LA CONTRATAC ION CON EL CEi:NT RO DE ESTUD 1 0 E

1 l\l VEST 1 6AC ION SOCIO	 CULTURALES :3 , , L ..	 y

CCJNS 1 DERANDO

Que luego del análisis de la d ocume n ta Lón obran te en

las citadastadas actuae:iones, se ha emitidoti. do el D :1. ctamee. É E N2 5 6
/93 cuy os términos en mér ± i:cs a Ha brtved Ecl :' se dan aquí por

Enteramente reproducidos y orno formando pa rl: e de la mo1: iva e ión

de la presente.

Que de acuerdo al contenido de dicha pieza, y por los

motivos.ivos que allí  se exponen, correspondo sustanciar sumario

administrativo a efectos de determinar si ha existido por parte

de la Sra l'eara.a Cristina ESCUDERO y ta Sra.. Monica Raquei hiLAN

violación de la prohibición prescripta por el inciso a) dr1

artículo  28 de la Ley 22.1401 como as i. em ismo a fin que se

determinen y deslinden responsabilidades en relación a la demora

en la tramitación de la renuncia de la Sra. ESCUDERO Por

último, conforme al dictamen F 	 NQ	 5	 /9:, deheri

solicitarme a la Auditoria General 	 se expida respecto la

contratación efectuada entro la PROVINCIA DE: TIERRA DEL. FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL A'LANTI co SUR 	 El CENTRO DE ESTUDIOS E

1. NVEST I GAG IONES SOCIO-CULTURALES o.. E:, 1 ,,s. 	 5 ..F ........

Que el suscri.r)to se encuentra facultado para el

dictado del presente  acto administrativo en vi .... tud de. las

Dr?(SO W!SAUGSBURGER
FiSCPL DE ESTADO

ProvinciG de Tierra dei Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur
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atribuciones que le confiaran la Le y Provincial NO 1 y su

Decreto Reglamentario NO 44419=

Por ello:

EL. FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL- FLECO • PNTART IDA E

1 SL_AS DEL_ ÁTL_Ai\[í	 SUR

R E: 8 U E L Y E

ARTICULO 12.-	 Ordenar la formaciónión de un expediente del

registro de esta Fiscalía de Estado 9 el que c:ontendrá copia

-

	

	 certificada del Expte. f	 NÇ2 0065/91 y será remitido al Sr

Gobernador de la Provincia a afectos de cj ue este disponga, a

través del área nert. ± n ent. @ , la sustanciación de deis sumar Los

administrativos. Uno de los sumarios administratiVos deberá

determinar si la Sra. ESCUDERO y/o la 8ra Mónica Raquel MILAN

han violado la prescripción contenida en el inciso a) del

artículo 28 de la Ley 22.140, en tanto el otro deberá

determinar y deslindar responsabilidades, derivadas de la demora

en la tramitación de la renuncia de la Sra. ESCUDERO.

ARTICULO 29.- Ordenar la formación de un expediente del registro

de esta Fiscalía de Estado el que contendrá copia certificada

de! Expte F E. NÇ2 0065/9:1, el Que será remitido a la Auditoría

Certera 1 a efectos de solicitar a dicho o r q anismo se expida

(previa adopción de las medidas que estime pertinentes) respecto

si la contratación directa efectuada con cl CENTRO DE. ESTUDIO E

1 NvE:sT BAC 1. ON 80010 - CULTURALES S. R L. por par te de la

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTART IDA E ISLAS DEL. ATLANT 100

SUR • se encuentra  dehidamente justificada  e instrumentada,

indicando los fundamentos que conducen a dicha  conclusión. Caso

Dr EDELSO LUIS AUGSBURGER
FISCAL DE ESTADO

ProñnCia de Tierra del Fuego,
Antáitida e islas del Atlántico Sur
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contrario	 se solícita de la Auditoría Ser-eral, i.nforrne	 las

med J. das q ue , en e mar- c:o de sus a t r i bu ci on es ha. de ¿3d optar

nR]' ICULO 3Eh.-- Comuníquese a quienes corresponda_ Cumplido,

archívese -
--

RESOL IJC ION FI ECAL. T. A DE E.SUDO NÇ

A DE ESTADO Ushuaia hoy 13 SET190/3' 1
-r

Dr !OELSO WISAUGSBURGER.
FISCAL DE ESTADO

Provincia de Tierra d& Fuego,
Anttitida e islas del Atlántico Sur
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